RES. 944/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1 - 0001614, Ent. N°1042/ 2018)

VISTO: el Oficio Nº 13/18 de fecha 20.02.18, remitido por la Junta Departamental de Soriano relacionado con la exoneración del pago de tributo a los Bonos Colaboración efectuados por las Comisiones de Apoyo del Hogar de Ancianos Mercedes y los Hospitales de Dolores y Cardona;

RESULTANDO: 1) que  el Ejecutivo Departamental por Oficio Nº 518, de fecha 15.02.18 remitió su iniciativa a la Junta Departamental, solicitando la anuencia respectiva para conceder la exoneración del pago de Tributo a los Bonos Colaboración efectuada por las Comisiones de Apoyo del Hogar de Ancianos de Mercedes “Ricardo J. Braceras”, Hospitales Dr. “Alejandro C. Bardier” de la ciudad de Dolores y Dr. “Rogelio C. Sosa” de la ciudad de Cardona;

2) que el Legislativo Departamental, en sesión de fecha 19.02.18 aprobó por unanimidad  (30 votos en 30 Ediles presentes) la exoneración solicitada; 

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los artículos  133 nral. 2 (aplicable por reenvío del Art. 222), y 273 nral 3° de la Constitución de la República;

2) que no se cumplió con lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de éste Cuerpo en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995, por no haberse aprobado el Decreto “ad referéndum” de este Tribunal; 

              ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar  la presente modificación de recursos;

2) Comunicar la presente resolución a la Intendencia de Soriano;
3) Devolver las actuaciones.
    CLC
